
BIBLIOGRAFÍA

Libros y revistas

BERMEJO GIRONES (Juan Igna-
cio). — Derecho de Entidades
Locales. Publicaciones del «Ins-
tituto de Estudios de Adminis-
tración Local», 553 páginas.
Madrid, 1949.

El Instituto de Estudios de
Administración Local que, con
evidente eficacia, viene cumplien-
do los fines que hicieron tan nece-
saria su creación, enriquece el ya
extenso e importante íondo bi •
bliográfico alcanzado, con la pu-
blicación de la nueva meritísima
obra de don Juan Ignacio Berme-
jo Girones, Profesor de dicho
Instituto, Secretario de Adminis-
tración local de primera catego-
ría y Jefe de Estudios municipa-
les en el Excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid.

Con razón dijo el gran maestro
don Antonio Royo Villanova, al
prologar en 1935 otro libro del
señor Bermejo, «Aportaciones al
Derecho municipal», que entre
las varias ramas del Derecho ad-
ministrativo descuella por su im-
portancia la referente al Derecho

del Municipio, bastante por sí
sola para ocupar la atención de
una cátedra y para nutrir las pá-
ginas de un libro ; y, refiriéndose
al que a la sazón presentaba, es-
timó que, por su notable interés,
llenaba un vacío y cumplía una
misión pedagógica y profesional.

Desde aquel entonces, Bermejo
Girones no sólo no ha cesado en
su vocacional labor, sino que se
viene dedicando plenamente, con
loable fervor y entusiasmo, a la
investigación de los problemas
que afectan a la vida local, in-
cluso como colaborador efectivo
para da resolución de los mismos
en todas las esferas de su activi-
dad profesional. Así, este «Dere-
cho de Entidades Locales», no
obstante su finalidad principal-
mente docente, de la que arranca
la necesidad de limitarse a la par-
te general (puesto que el Régi-
men jurídico, las Haciendas, et-
cétera, forman asignaturas dis-
tintas en el cuadro de estudios
del Instituto), constituye una
obra interesantísima, construida
con solidez de sistema, precisión
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de concepto y lenguaje, y perfec-
to dominio de la materia, siempre
necesario e indispensable en los
momentos actuales para el com-
plejo conocimiento y adecuada di-
vulgación, en el orden doctrinal
y legal, de la personalidad, me-
dios y fines de nuestras dos prin-
cipales zonas de Administración
local: Jas Provincias y los Muni-
cipios.

Es la obra un brillante testimo-
nio de la sólida formación jurídi-
co-administrativa y cultura;! del
autor, que selecciona las doctri-
nas de los administrativistas es-
pañoles y extranjeros, clásicos y
modernos, acusa en todo momen-
to su propia personalidad en tor-
no a -los puntos debatidos y adu-
ce las influencias del pensamiento
filosófico representadas por Orte-
ga y Gasset, Spengler, Scheller
y otros, para fundamentar y ex-
plicar da evolución de las institu-
ciones1 provinciales y municipales,
tanto en lo que les afecta directa-
mente como en cuanto se refiere
a su consideración de partes 'de
un todo mayor en el cumplimien-
to de sus fines generales, cuya
«unidad de colaboración» es indu-
dable en su examen lógico y en
el de los presupuestos de su exis-
tencia .

tBl contenido y la sistemática de
la nueva obra se ponen de relieve
en el magnífico y certero «Estu-
dio preliminar» del ilustre Secre-
tario del Excmo. Ayuntamiento
de la capital de España y Profe-
sor del Instituto, don Mariano
Berdejo Casañal, por lo que sólo

hemos de referirnos aquí a algu-
nos de los .temas capitales.

Detenernos a meditar sobre
cualquiera de las cuestiones que
la vida local suscita, desde los di-
versos puntos de vista político,
jurídico, administrativo, socioló-
gico..., en que pueden enfocarse,
es siempre tentador. Los bino-
mios más barajados : «libertad -
autoridad», «autonomía-centrali-
zación», «Democracia - eficacia»,
«Sociedad-Estado», se nos pre-
sentan con una realidad tan cer-
cana, tan palmaria y vital, que
parecen decirnos que es allí, en
el ámbito de esa vida, donde han
de resolverse, donde pueden en-
contrarse las soluciones para ini-
ciar la resurrección nacional', co-
mo pensaban don Antonio Mau-
ra y don José Calvo Sotelo, co-
mo enseña el ejemplo de la
famosa y eficaz Administración
prusiana.

La vida de ilas comunidades lo-
cales, y especialmente la de la
comunidad municipal, presenta
una indudable trabazón política.
En ella establecen los ciudadanos
sus primeras relaciones como
miembros de una colectividad for-
mada por el Derecho, se valoran
üas instituciones administrativas,
se proyectan los esquemas y se
obtienen las consecuencias del sis-
tema político del Estado, se ofre-
ce, en suma, aquella realidad tan-
gible en la que la idea de Admi-
nistración se asienta y viene a
justificarse y robustecerse moder-
namente «por los servicios que
presta» aquella. Deriva de aquí
uno de los primeros y esenciales
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postulados a examinar, que conci-
tó la enconada polémica desarro-
llada durante el siglo xix en torno
al carácter legal o natural del Mu-
nicipio. De la aceptación de uno
u otro criterio dependía inicial-
mente toda la estructura general y
especial de la Municipalidad. Las
dos tesis eran unilaterales. Jorda-
na de Pozas ha señalado las cau-
sas que las promovieron y fomen-
taron. Hoy se encuentran supera-
das por una fusión o síntesis de
sus notas positivas. Bermejo Gi-
rones analiza con detalle la evo-
lución de la controversia y consi-
dera, remitiéndose a la acertada
discriminación de Ruiz del Casti-
llo, que, si ((sociológicamente» el
Municipio representa una realidad
natural, como lo es la del hom-
bre, «jurídicamente» es preciso
que se le reconozca en virtud del
principio de la viabilidad, que jus-
tifica su erección en sujeto de de-
recho para el cumplimiento de to-
dos los fines propios de su natu-
raleza.

Las Entidades locales se arrai-
gan cada vez <xiks> como Corpora-
ciones económico-administrativas
de fines generales, en su jurisdic-
ción : el «servicio» viene a ser 1a
razón de su existencia, según dice
-muy bien Bermejo. Y así, las ten-
dencias autonómicas se convier-
ten hoy en fórmulas de «colabo-
ración». Las transformaciones que
en el orden «social» y «económi-
co» se operan en nuestros tiem-
pos, el principio del mínimo na-
cional, el desarrollo de los servi-
cios sin desplazar las funciones

de policía y de fomento, otorgan
el máximo realce a la «función de
servicio público», y hacen al pre-
sente a la Administración sujeto
de prestaciones en favor de los
administrados.

Entre los temas de más actua-
lidad figura el de das bases sobre
las cuales debe estructurarse el
nuevo orden social: qué mecanis-
mos pueden asegurar un estado
de paz auténtica y de nivel de vi-
da, espiritual y material, para to-
dos, de acuerdo con las exigen-
cias de la dignidad humana. Una
de Jas (fórmulas es la del aumen-
to del número de «trabajadores
autónomos», garantizándoles un
patrimonio que asegure la dedi-
cación efectiva de sus facultades

.manuales e intelectuales. Berme-
jo, al estudiar el patrimonio mu-
nicipal y el comunal, subraya la
misión y la trascendencia que am-
bos tuvieron en la «economía» de
muchos de nuestros pueblos y en
la de todos los miembros que in-
tegraban las respectivas comuni-
dades locales. ¡Por ello ve acerta-
damente en la reconstrucción de
estos patrimonios la solución de
hondos problemas que hoy afec-
tan a nuestras clases trabajadoras
del medio rural y que, por reper-
cusión, adquieren la importancia
de preocupaciones nacionales.

El Profesor Bermejo Girones
recoge muy bien todos estos fe-
nómenos y las consecuencias que
provocan en relación con la com-
petencia de «las Entidades locales,
obligándoles a ensancharla y a su-
perarla, y acentuando el conte-
nido social de muchas atenciones
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y servicios, forzosos unos y vo-
luntarios otros.

Toda la exposición del libro
que comentamos está salpicada de
referencias y citas que avalan el
modo de ser y de actuar de los
organismos municipales: la in-
cursión por el Derecho histórico
encabeza el estudio e investiga-
ción de cada una de las institu-
ciones, respecto de las cuales se
anota y concuerda la legislación
vigente y se da a conocer el Pro-
yecto de Ley articulada sobre la
de Bases del Régimen Local; se
alude oportunamente al Derecho
comparado para reseñar los dis-
tintos sistemas adoptados en los
países europeos y americanos ; se
analiza especialmente la génesis
y actual enfoque de las Autori-
dades municipales: el Alcalde y
sus diferentes grupos de atribu-
ciones, dos Tenientes de Alcalde
y sus cometidos, los Alcaldes pe-
dáneos y los de barrio, los Con-
cejales, sus nuevos módulos de
elección y sus funciones, ponien-
do de manifiesto el relieve de to-
das estas investiduras que no ha-
bían sido descritas hasta ahora
con la extensión y precisión que
lo hace el autor, quien procede
en su exégesis con meticuloso ri-
gor comparativo e interpretativo
de los ordenamientos de 1877,
1924, 1935 y 1945.

Es de notar la atinada crítica
del sistema establecido en algu-'
nos aspectos por el Decreto pro-
visional de 1946, que regula flas
Haciendas Locales, del que dice
objetiva y constructivamente Ber-
mejo Girones que «pese al noble

propósito y al sentido científico
que lo informa, no es susceptible
de canalizar las fuentes de ingre-
sos ni las bases de imposición na-
turales y tradicionales de nues-
tros'Municipios y Provincias».

Demuestra el señor Bermejo
su competencia, madurado- traba-
jo y acierto, al exponer en un li-
bro para usos docentes una sínte-
sis en la que se conjugan constan-
temente los elementos teóricos y
prácticos imprescindibles para el
estudio y encauzamiento de los
problemas del «Derecho de Enti-
dades Locales», y al sopesar con
ecuanimidad, que no obsta al des-
arrollo de sus originales puntos,
de vista, los factores y las posibi-
lidades que entran en juego en
cada caso de los que él aborda,
sin huir de las dificultades.

Se cierra la obra con dos índi-
ces alfabéticos, uno de autores
citados y otro, muy detallado, de
materias, aparte del índice gene-
ral, con lo que se facilita la rápi-
da consulta y manejo del libro.

En definitiva, esta nueva publi-
cación de Juan Ignacio Bermejo
Girones, que está obteniendo lu
más satisfactoria acogida en las
aulas del Instituto de Administra-
ción Local, de la Universidad
Central y de laisi demás Universi-
dades —justa recompensa al es-
fuerzo y ají logro del autor—, es

•de máxima utilidad e interés no
sólo para los Secretarios, Inter-
ventores, Depositarios y funciona-
rios de los Ayuntamientos y Di-
putaciones', sino también para los
Alcaldes y Concejales, Presiden-
tes y Diputados provinciales, y,
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en general, para todos los que se
dedican a estudiar las instituciones
administrativas y para cuantos-
hayan de mantener cualesquiera
relaciones con la Administración
de los Municipios y de las Pro-'
vincias.

ENRIQUE SERRANO GUIRADO

Prof. de la Universidad Central

PAREDES MARCOS, M.—La Ha-
cienda en el Municipio rxíral
español. Premio Calvo Sotelo,
1947. Publicaciones del Insti-
tuto de Estudios de Administra-
ción Local, 125 páginas, Ma-
drid, 19á9.

Es un pequeño libro bien docu-
mentado y bien orientado, en que
el problema que enfoca se des-
arrolla con pleno dominio ; éste
no excluye la concisión, y el gran
aparato de estadísticas no imoi-
de la facilidad y la comodidad de
la lectura.

En el prólogo manifiesta el
autor que se ha decidido a escri-
bir esta monografía por una do-
ble razón; por haberse publicado
la Ley de Bases de 17-VI-1945,
seguida poco después por el De-
creto de Haciendas Locales de
25-1-1946 ; y por haber aparecido
hacia esa misma fecha los tres
gruesos volúmenes de «Estudios y
Estadísticas de la Vida Local» pu-
blicados por el Instituto de Es-
tudios de Administración Local ;
volúmenes que se refieren a po-
blación, servicios, funcionarios,

economía v hacienda de los Mu-
nicipios españoles.

Las disposiciones legales son,
pues, el acicate, y la documenta-
ción estadística, el material de tra-
bajo. Las disposiciones, inspira-
das en un recto criterio jurídico,
necesitan su verificación y su con-
trastación con la realidad coilec-
tiva, expresaba en estadísticas
que seguramente el legislador no
tuvo presente al redactaríais. Las
estadísticas, pletóricas de cifras,
son parcas de comentarios ; y hay
que extraer de ellas, como un
preciado jugo, la enseñanza que
contienen. El autor acomete la
doble tarea de contrastar dispo-
siciones legales y estadísticas, y
de explicar éstas por aquellas. Y
de que ha salido airoso en la
empresa son pruebas conoluyen-
tes> el haber obtenido este premio
Calvo Sotelo, tan difícil de ob-
tener como laudatorio una vez ob-
tenido.

Digamos ahora algo de ía es-
tructura de la obra. Se compo-
ne de una Introducción, en la
cual además de explicar la géne-
sis del trabajo, trata de definir
y de limitar lo que debe en-
tenderse por «Municipio rurail».
Tres criterios encuentra estable-
cidos ©1 autor: el del Censo de
población de España, que pa-
rece limitar en 10.000 habitantes
el volumen de población carac-
terístico de este grupo de Muni-
cipios ; la /Estadística de Presu-
puestos municipales, que toma
como 'frontera los tipos de 1.000,
5.000, 20.000 y 100.000 habitan-
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tes. La gran Encuesta del Insti-
tuto de Estudios de Administra-
ción Locad que marca los 15.000
habitantes como línea divisoria.
El autor adopta el criterio del
Instituto de Estudios añadiendo
que «sería de desear una mayor
uniformidad en la agrupación es-
tadística de los Municipios por ra-
zón de su población».

La primera parte la dedica el
autor a exponer y comentar la le-
gislación vigente en materia de
Haciendas municipales; expone
•lo que la Ley les pide a los Ayun-
tamientos y lo compara con los
medios y recursos que dos docu-
mentos legales ponen a su dispo-
sición.

Hablando del Fondo de Corpo-
raciones Locales, dice así: «Es
probable que no llegue a modifi-
car ni a nivelar la situación finan-
ciera de los Municipios rurales,
sino a lo sumo perpetúe el esta-
do de cosas actual, manteniendo
a dos Municipios sensiblemente
en su nivel de ingresos del trie-
nio 1942-44».

En la segunda parte se hace el
estudio estadístico de la Hacien-
da del Municipio rural español,
reproduciendo veinte estados de
la mencionada obra «Estudios y
Estadíst:cas déla Vida local» que
expresan numéricamente la situa-
ción de dos Ayuntamientos meno-
res' de 15.000 habitantes en lo
que atañe a servicios públicos
municipales. Y una vez deducido
de este examen el nivel real de
los servicios prestados por los
Municipios rurales, pasa el autor

a examinar, también sobre base
estadística, el estado y situación
de sus haciendas. Las estadísti-
cas de presupuestos municipales y
deuda municipal, la situación
económica de los Municipios, son
certeramente analizadas después
de exponer en cuadros sintéticos
las cifras de mayor significación.

En la última parte, titulada
simplemente «Conclusión», el au-
tor afirma que «casi todos los ín-
dices de actividad económica, y,
por consiguiente, de bienestar, au-
mentan conforme el medio am-
biente pierde ruralidad y gana en
urbanismo». Y poco después aña-
de : «Cabe preguntar si cada Mu-
nicipio ha de vivir con arreglo a
sus medios, o si la ayuda del Es-
tado debe actuar como' nivelador,
o al menos como elemento que
asegure el mínimo de servicios a
los Ayuntamientos pobres».

En suma, nos parece un buen
libro por isu finalidad y por su me-
todología ; en cuanto a lo prime-
ro lo es por haber planteado so-
bria y rigurosamente el problema
de desequilibrio entre las obliga-
ciones y los recursos de los Mu-
nicipios pequeños,' así como la di-
vergencia entre éstos y los me-
dianos: y grandes. En cuanto a
los métodos, nos- parece perfecta-
mente conseguido el maridaje en-
tre el documento legal y el esta-
dístico, entre das cifras y los co-
mentarios personales. El aparato
documental no abruma al lector
ni esconde el pensamiento propio
del autor ; aquí se limita a su ver-
dadero papel de encauzar y refor-
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zar el pensamiento original y
propio del que escribe para decir
algo de interés a un público es-
pecializado.

J. Ruiz ALMANSA

BASANTA SAÑTA-CRUZ (Antonio).—
El presupuesto municipal ordi-
nario. Folleto en ¡forma de cua-
derno. Cuenca, 1949.

La adaptación de las Hacien-
das de los Municipios a las nor-
mas del Decreto de 25 de enero
de 1946, dictado con carácter
provisional y en tanto se publica
la esperada ley articulada del Ré-
gimen local, para poner en vigor
•las bases correspondientes de la
Ley de 17 de julio de 1945, ofrece,
como todo cambio de régimen,
sea financiero o de cualquier otra
naturaleza, grandes dificultades
que se acrecientan extraordinaria-
mente cuando se trata de los pe-
queños Municipios¡ cuyos dignísi-
mos y, por Jo general, competen-
tes Secretarios-ínter mentores no
siempre disponen de los elemen-

tos de consulta imprescindibles
para cumplir su misión, pese a
los considerables esfuerzos que en
esta materia de asesoramiento se
vienen realizando.

La labor de vulgarización que
en este aspecto viene realizando
el Sr. Basanta con sus obras ele-
mentales de Hacienda municipal,
en las que pone al alcance de los
funcionarios más modestos el co-
nocimiento y puesta en práctica
del Decreto mencionado, se acre-
cienta con esta nueva publicación
que tras el somero estudio doc-
trinal indispensable contiene, con
la deseable sistematización, las
prescripciones legales en materia
de presupuestos municipales.

Divídese el útil trabajo del se-
ñor Basanta en dos partes dedi-
cadas, íespectivamente, al presu-
puesto preventivo y al consuntivo
y acompañan a cada una los for-
mularios necesarios para la prác-
tica demostración de la manera
-de aplicar las normas vigentes
en este aspecto formal del Dere-
cho financiero de las Entidades
locales.

R E C E N S I Ó N DE L I B R O S

De todos los libros que se envíen a este Instituto, relacio-

nados con alguna de sus finalidades, se dará nota crítica en

la Sección Bibliográfica de esta Revista.
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REVISTA DE REVISTAS

ESPAÑA cipales para el mes de septiembre.—
Información.

REVISTAS DE ADMINISTRA-
CIÓN LOCAL

La Administración Práctica

Barcelona.

Noviembre, 1949. Cuaderno núm. 11.

Remisión de repartos y padrones de la
Contribución territorial a la Adminis-
tración provincial.—Matrícula de la
Contribución industrial para 1950.—
Presupuesto ordinario para 1950.—De-
claraciones de cosechas. — Formación

• del censo anual de ganados, carruajes
y automóviles.—Recurso de agravios y
recurso contencioso-administrativo. —
La Contabilidad en los libros diarios
de Intervención.—Pagos por minora-
ción de valores.—Consultas.—Juzga-
dos : Servicios propios del mes de no-
viembre.

Revista Moderna
•de Administración Local

Barcelona.

Julio-agosto, 1949. Núm. 461.

Los fallos de los Tribunales Económi-
co-administrativos no pueden dejar .i
los Ayuntamientos a las resultas de la
insolvencia del contribuyente, por Fer-
nando Sans Buigas.—El Tablón de
Edictos, por José M. Pi Suñer.—Le-
gislación.—Consultas : Servicios muni-

El Consultor de los
Ayuntamientos

Madrid.

20 octubre 1949. Núm. 23.

Los presupuestos de las entidades me-
nores.—Planes de sementera.—Presu-
puestos municipales.—Consultas. — Ju-
risprudencia.—Legislación.

29 octubre 1949. Núm. 30.

Construcción de escuelas.—Revista mi-
litar.—Censo de carruajes y ganado.
Declaración de vinos.—Consultas. —
Jurisprudencia.—Legislación.

10 noviembre 1949. Núm. 31.

Proyectos sobre la ordenación trigue-
ra.—Censo de poblac ón. — Modifica-
ciones en las fianzas de anendamien-
tos.—Consultas.—Legislación.

19 noviembre 1949. Núm. 32.

El tránsito de animales por la vía públi-
ca.—Clases pasivas.—Tasas de made-
ras y leñas.—Consultas.—Jurispruden-
cia.—Legislación.

30 noviembre 1949. Núm. 33.

Inscripción de propios.—T'mbre.—Con-
sultas.—Jurisprudencia. — Legislación.

959



Boletín del Colegio Nacional
de Secretarios, Interventores
y Depositarios de Adminis-
tración Local

28 octubre 1949. Núm. 2.342.

Presupuestos municipales.—Necesidad de
mejorar los sueldos.—Campaña chaci-
nera.—Notas interesantes.

Madrid.

Octubre, 1949.

6 noviembre 1949. Núm. 2.343.

Núm. 58.

El Municipio en Indias, por Carlos Gar-
cía Oviedo.—La noción de la Provin-
cia y la evolución de los organismos
provinciales en España, por Antonio
Hernández Carrillo. —El silencio ad-
ministrativo en la doctrina y en rela-
ción con el derecho municipal espa-
ñol, por Francisco Alvares Sánchez.
Problemas de Haciendas Locales, por
Antonio Saura Pacheco.—Presupues-
tos extraordinarios y operaciones de
crédito, por Juan Gran y Marín.—
Circulares de la Dirección General de
Administración Local. — Actividades
de las Corporaciones locales.—Monte-
pío de Secretarios, Interventores y
Depositarios de la Administración Lo-
cal.—Noticias. —: Bibliografía. — Le-
gislación.

Noviembre, 1949. Núm. 59.

Tiempos nuevos, por José de la Vega
Gutiérrez.—Un reajuste difícil en los
derechos pasiv,? de los funcionarios
de Administración local, por Alberto
Gallego y Burín.—Problemas de Ha-
ciendas 1 cales, por Alberto Gallego
y Burín.—Problemas de Haciendas
locales, por Antonio Saura Pacheco.
Presupuestos extraordinarios y ope-
raciones de crédito, por Juan Grau y
Marín.—Vida profesional. —? Activida-
des de las Corporaciones Locales.—
Cqnsultas. — Noticias. — Legislación.

El Secretariado Navarro

Pamplona.

21 octubre 1949. Núm. 2.341.

Colegio Oficial del Secretariado Local
Navarro.—Recursos contra exacciones
municipales.—Delegación Provincial de
Trabajo.—Revisión de resoluciones so-
bre retirada de cupos.

Contratación administrativa.—-En torno
al escalafón.—Premios a la nupciali-
dad.—Notas interesantes.

14 noviembre 1949. Núm. 2.344.

Jurisprudencia en materia municipal.—
Normas para pedidos de cementos.—
El ganado cabrio en Navarra.

Jurisprudencia en materia municipal.—
Estadística de vinos.—Procedimiento
especial para la exacción de débitos
por cuotas de seguros sociales.

28 noviembre 1949. Núm. 2.346.

Jurisprudencia en materia municipal.—
Reglamentación ide la campaña acei-
tera.—Notas interesantes.

6 diciembre 1949. Núm. 2.347.

Jurisprudencia en materia municipal.—
Racionamientos.—Normas para las re-
tiradas de cupos.—Premios a la nata-
lidad.—Notas interesantes.

REVISTAS DE LOS CENTROS
DE INVESTIGACIÓN Y ESTU-

DIOS LOCALES

Anales del Instituto de
Estudios Gerundenses

Gerona.

Volumen III. Año MCMXLVIIL

El Beato Dalmacio Moner, O. P. y los
hombres de su tiempo, por Fr. José-
M. Coll., 0. P.—Inscripciones Ampu-
ritanas, por Martín Almagro Basch-—
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El mesolítico de la cueva «d'en Mo-
Bet» de Seriñá, por José M. Coromi-
nas Planellas.—Lo Pallares en la his-
toria de Palamóá, por Luis Camas Ca-
bruja.—Familias hebreas gerundenses.
Los Falcó, por Santiago Cobrequés
Vidal.—Relaciones monetarias entre
Perpiñán, Gerona y Valencia en el si-
glo xv, por Felipe Mateu y Llopis.—
Comisión Provincial de Monumentos.
Un siglo de actuación (Memoria), por
Joaquín Pía Car gol —Varia: Un frag-
mento de Talmud jerosolimitano, por
José M. Millas Vallicrosa.—Un episo-
dio de la persecución judía de 1391,
por Luis Batllé y Pras.—El testamen-
to de Guillermo, probable progenitor
del linaje de Cruilles, por Pelayo Ne-
gre Pastell.—La feria tradicional «le
San Narciso y las autoridades napo-
leónicas de Gerona, por Juan Merca-
der Riba.—Origen y vicisitudes de la
plaza de los Apóstoles de Gerona, por
Jaime Marqués Casanovas, Pbro.—
Nuevas estaciones romanas en Riude-
llots de la Cre'u, La Mota y Palol de
Rebardit, por Miguel Oliva Prat.—Una
necrópolis- en la Edad de Hierro des-
cubierta en Camallera, por Pedro de
Palol Salellas. — Nuevas excavaciones
en dólmenes del Alto Ampurdán, por
Pedro de Palol y Miguel Oliva.—Pri-
vilegio para la reconstrucción de "a
Casa Fuerte de la Sala, por Miguel
Golobardes Vila.—índice de artículos
publicados en la Renaixensa sobre te-
mas gerundenses, por Enrique Miram-
bell Belloc.—Actividades de la Comi-
saría Provincial de Excavaciones Ar-
oueológicas de Gerona, en 1948, por
Luis Pericot y Miguel Oliva.—Museo
Aroueológico Provincial. Ingresos de
1948, por Pedro de Palol Salellas.—
Notas bibliográficas.—C ónica: Junta
directiva y miembros de'l Instituto de
Estudios Gerundenses.

Aragón

Zaragoza.

Julio-septiembre, 1949. Núm. 212.

XIV Asamblea de la Federación de Cen-
tros de Iniciativas y Turismo.—El
«Día de Aragón» en San Juan de la
Peña.—Excursiones del Sindicato de
Iniciativa.—El Santuario de Nuestra

Señora de Pietas, por Enrique Celma.
Bronchaies, en la Sierra de Albarracín,
por José Sanz y Díaz.—Notas de ac-
tualidad.—El XXV Salón Internacio-
nal de Fotografía Artística.—El resur-
gimiento cultural de Tortosa, por En-
rique Celma.—La Sierra de Guara y
sus estribaciones.

Archivo Hispalense
Sevilla.

Marzo-abril, 1949. Núm. 34

El Monasterio de San Jerónimo de Bue-
navista, por Antonio Sancho Corba-
cho.—Martínez Montañés y la ideolo-
gía de su tiempo, por José Hernández
Díaz.—JJn poema latino sobre la con-
quista de Sevilla, por José López de
Toro.—Miscelánea.—Libros.

Berceo

Logroño.

Julio-septiembre, 1949. Núm. 12.

Un ilustre peregrino francés en Albel-
da (Logroño) (años 950-951) (continua-
ción), por Julián Cantera Orive.—Las
cuevas habitadas de Arnedo, por Jusr
tiniano García Prado.—Riojanos en
India0 D. Miguel Al'aro, natural de
Cervera (fue padre del famoso gene-
ral y político' liberal ecuatoriano), pjr
José Sanz Díaz.—La investigación fol-
klórica en la Rioja. Tarea que hay
que realizar, por Ismael del Pan.—La
poesía de Francisco López de Zarate,
por Luisa Jravedra.—Libros riojanos
en la Biblioteca de San Millán de la
Cogolla, por Simón Díaz y Lope To-
ledo.—Textos: Relación s topográfi-
cas de la Rioja (continuación), por
José María Lope Toledo.—Miscelánea:
Algunos datos nuevos para la biogra-
fía de D. Esteban de Villegas, por
Luis Hernáez Tobías.—Algunos perso-
najes riojanos que fueron dignatarios
en la Catedral de Burgos, por Aman-
do Blanco Diez.—Cuatro cartas y un
dibujo de D. Amó- Salvador. En
40.000 reales fue tasado el Monasterio
de San Millán de Suso, por Ramón
José Maldonado y Cocat.—Nobilia-io
riojano, por José Simón Díaz.—Críti-
ca de libros, por José María Lope
Toledo.
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Boletín de la Comisión
Provincial de Monumentos
Históricos y Artísticos de Lugo
Lugo.

Primer y segundo trimestres, 1949.
Núms. 29-39.

Nueva lápida romana, por Alvaro d'Ors.
Santa María la Real de la Régoa, por
Pedro Boo Pita.—Juan de Vivero es
desposeído del señorío de la villa, por
Juan Dona>petry.—La escuela catedra-
licia lucense, por Antonio García Con-
de.—La Diputación lucense en las
Cortes de Cádiz, por José Díaz An-
dión.—Iglesias románicas de la provin-
cia de Lugo, por Francisco Vázquez
Saco.—La ruta de Almanzor a través
de Galicia, por Narciso Peinado.—
Don Juan I, Abad de Samós, por
Plácido Arias.—Un testamento y un
inventario de objetos del siglo xvn,
por José Trapero Pardo.—¿La parti-
da bautismal de Moure?, por Fran-
cisco' Vázquez Saco.

Estudios Ségovianos
Segovia.

1949. Núm. 1.

Algunas noticias sobre el Hospital <ie
San Antón en Segovia, por el Mar-
qués de Lozoya.—Así fue coronada
Isabel la Católica, por Mariano Grau.
Pedro de Brizuela, Arquitecto del
Ayuntamiento de Segovia, por Maria-
no Quintanilla.—Juan Bravo y la ta-
milia Coronel, por Luis F. de Peña-
losa.—Varia. — Bibliografía. — Re-
vistas y periódicos (M. V.).—Necro-
logía. ,

Paisaje
Jaén.
Junio-julio, 1949. Núm. 61-62.

Escudos y sellos municipales, por Pedro
Ponce Llavero.—El P. Bernabé Cobo,
S. J., por A. Vázquez de la Torre.—
Recuerdos del tiempo viejo, por José
de la Vega.—La Capilla del Salvador
de Ubeda, por José Santigosa.—La
fundación de Jaén de Bracamoros, por

Rafael Ortega.—Labor de la Excelen-
tísima Diputación Provincial de Jaén.

Príncipe de Viana
Pamplona.

Cuarto trimeshe, 194S. Núm. 33.

Los paisajes de Ignacio Zuloaga, por
Enrique Lafuente Ferrari.—Escultores
navarros, por José Ramón Castro.—
Agotes en los valles de Roncal y Baz-
tán, por Florencio Odoate.—Fray Pru-
dencio de' Sandoval y San Benito e¡
Real de Estella, por Julio Campos.—
Memorias históricas de Tudela, por
Fray José Vicente Díaz Bravo.—Va-
ria.—Libros.—Crónica.

Revista de Estudios
Extremeños
Badajoz.

Enero-junio, 1949. Núms. 1-2.

El problema medieval de la propiedad
de la tierra, por Antonio C. Floriano.
El viaje a Oriente de Fray Antonio
de Lisboa, por Antonio Rodríguez
Moñino.—La capilla funeraria de la
dehesa de aLa Cocosa», por José de
C. Serra.—Cofradía cacereña de Nues-
tra Señora de la Paz, por Miguel Mu-
ñoz de San Pe.dro.—El culto de la
Santa Cruz, por Isabel Gallardo de Al-
varez.—Don Juan Alfonso de Albur-
querque, por Esteban Rodríguez Atna-
ya.—Miscelánea.

REVISTAS JURÍDICAS Y
POLÍTICAS

Anuario de Derecho Civil

Madrid.

Abril junio, 1949. Tomo II, fase.'II.

Los imperativos contractuales, por Joa-
quín Dualde.—En defensa de la cien-
cia procesal, por Leonardo Prieto Cas-
tro.—Autonomía y heteronomia de ¡a
voluntad, por Juan Castrillo Santos.—
La teoría del objeto del proceso, por
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José Lois Estévez.—En torno al ar-
tículo 168 del Código civil, por Ma-
nuel Raventós.—Noticias. — Dictáme-
nes.—f entencias.

Boletín de Legislación
Extranjera

Madrid.

Julio, 1948. Núm. 57.

Costa Rica: Decreto sobre defraudacio-
nes al Fisco.—Francia: Ley relativa
al Estatuto de los miembros del Con-
sejo Superior de la Magistratura.—
Ley que modifica la legislación eco-
nómica.—Ley que crea ua subsidio le
vejez para las personas no asalaria-
das.—Gran Bretaña: Ley de Instruc-
ción Pública para Escocia.—Portugal:
Estatuto de Segunda Enseñana.—Ve-
nezuela : Proyecto de ley sobre suje-
tos peligrosos. Proyecto de ley orgá-
nica del Poder judicial.

Octubre, 1948.

Bélgica: Decreto que aprueba los Títu-
los III, IV y V del Reglamento Ge
neral de Protección del Trabajo.—
El Salvador: Ley de Inquilinato.—
Portugal: Estatuto de Segunda Ense-
ñanza.—Suiza: Ley de transportes por

• ferrocarril y por barco.—Venezuela:
Proyecto de ley orgánica del Poder
judicial.

Noviembre, 1948. Núm. 59.

Aigentina: Proyecto de Código de pro-
cedimiento en lo criminal.—Bélgica:
Ley relativa a las prestaciones de in-
terés público en tiempo de paz.—
Francia: Ley que establece el Estatu-
to jurídico de los Centros Técnicos
Industriales.—Portugal: Estatuto de
Segunda Enseñanza.

Diciembre, 1948. Núm. 60.

Argentina: Proyecto de Código de pro-
cedimiento en lo criminal.—Bélgica:
Reparación de daños de guerra en
bienes privados.—Portugal: Estatuto
de Segunda Enseñanza.

Información Jurídica

Madrid.

Noviembre, 1949. Núm. 78.

La ciencia jurídico-penal italiana de la
trasguerra, por Antonio Quintano Ri-
pollés.—El procedim.ento del artícu-
lo 41 de la Ley Hipotecaria, por San-
tiago Pérez Vicente.—Estudios e in-
formaciones: España. Extranjero.

Revista Critica de Dere-
cho Inmobiliario

Madrid.

Octubre, 1949. Núm. 257.

Testamento-partición, por Luis Gómez
Moran.—Él registro nac onal de las
personas en Argentina, por Jorge An-
toni.—Los comentarios al nuevo Re-
glamento Hipotecario de Ramón de i.t
Rica, por Pedro Cabello.—Jurispru-
dencia.

Núm. 58. Noviembre, 1949. Núm. 258.

Defensa de la naturaleza real de la hi-
poteca, por Rafael Ramos Folqués.—
El artículo 41 de la Ley Hipotecaria,
por Leonard'o Cimiano.—El castillo y
el Registro, por Rafael Gómez Pavón.
Jurisprudencia.

Revista de Derecho Mercantil

Madr.'d.

Septiembre-octubre, 1949. Núm. 23.
La revalorización de los activos en los

balances mercantiles, por Joaquín Ga-
rrigues.—El contrato de reaseguro y
la Tarifa II de Utilidades, por C. Al-
biñana —Sobre el artículo 17 de la
Ley del Timbre, por H. Rodríguez
Pérez.—Libros y revistas.

Revista de Derecho Procesal

Madrid.

Abril-junio, 1949. Núm. f.

Doctrina general de los medios de im-
pugnación y parte general del Dere-

963



cho Procesal, por Víctor Fairén.—
Significado, técnica y problemas del
repartimiento de negocios, por L. Po-
lainos Ortega.—Las íecientes modifi-
caciones del proceso civil italiano, por
el Dr. Franco Negro.—La sentencia
de condena a la emisión de la decla-
ración de voluntad, por Francisco
R. Volcar ce.—Providencias para me-
jor proveer, por José Mariscal Lopes.
Jurisprudencia y resoluciones.

Revista General de Derecho

Valencia.

Octubre, 1949. Núm. 61.

Los Derechos Reales «in faciendo», por
José Trullenque.—Informe y reforma
del anteproyecto de Ley sobre Socie-
dades Anónimas, por Pompeyo Claret.
La obligación del vendedor de entre-
gar el dominio de la cosa vendida,
a través del Código y de la Jurispru-
dencia, por / . Peidró Pastor.—El re-
curso de reposición en la legislación
municipal, por José Alcázar Olalla.—
Algunas notas sobre el estupro «do-
méstico», por Luis J. Pedregal.—Sub-
sanación de errores en los Registros
civiles, por Daniel Ferrer.—Resolucio-
nes de los Tribunales.—Información.

REVISTAS DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Revista de Legislación
de Hacienda

Madrid.

Octubre, 1<V49. Núm. 71.

La devaluación de la libra esterlina, por
José Vicente Torrente.—Las reservas
ocultas er el Impuesto de Emisión y
Negociación de Valores Mobiliarios,
por José López Nieves.—Legislación
fiscal sobre empresas individuales, por
Ramón Marino Blanco.—Los artistas
como sujetos de imposición, por Ro-
berto G. Bayod-Paliares.—Bibliografía.

Noviembre, 1949. Núm. 72.

Recaudación por Usos y Consumos en
los últimos ocho años, por José-Vi-
cente Torrente. — Las explotaciones
mineras en la Tarifa III de Utilida-
des, por / . López Nieves.—La autori-
zación ministerial en la ampliación de
capitales y puesta en ciiculación de
acciones, por F. Feio de Castro.—
Realización de la Justicia en el Pro-
ceso Económico-Administrativo, por
F. Martínez Orozco. — Noticiario.—
Legislación.

Revista de Estudios Políticos

Madrid.

Julio-agosto, 1949. Núm. 46.

Formas y modos de vida en torno a la
Revolución de 1848, por Enrique Tier-
no.—Concepción funcional de la igual-
dad en algunos textos de León XIII,
por Federico Rodríguez.—Del home-
naje a Roscoe Pound, por Antonio
Truyol y Serra.—El estudio de la cien-
cia política en los Colegios y Univer-
sidades norteamericanos, por Marga-
rita Sáez.—Evolución política del indio,
por Julio Y caza Tegerino.—Recensio-
nes.—Noticia de libros.—Revista Je
revistas.

Impuestos de la Hacienda
Pública

Madrid.

Octubie, 1949. Núm. 77.

Los pioblemas de las Sociedades Anó-
nimas.—Información mundial.—La im-
posición de los beneficios agrícolas en
la Unión Francesa y en, el extranjero.
Técnica del sirtema tributario del Es-
tado español comparado con los sis-
temas extranjeros, por Antonio Saura
Pacheco.—Sobre las guías de propie-
dad del ganado, por H. Rodríguez
Pérez.—Legislación.—Comentarios de
actualidad.—La agremiación en la con-
tribución industrial, por Juan Anto-
nio Drake.—El transporte en las in-
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dustrias, por Antonio Quintana Lu-
cas.—La intervención del crédito en
Francia después de la guerra, por AU
bert Hirschman.—La crisis de trabajo
y la suspensión o cese de las activi-
dades de la empresa en relación con
sus trabajadores, por César Alonso
Ruiz.—El sistema de liquidación de
las compensaciones y su reflejo en 'as
Haciendas locales, por Isidoro Sánchez
Iglesias.—Bibliografía. — Jurispruden-
cia.

Noviembre, 1949. Núm. 78.

El dinero y la inflación.—Información
mundial.—Bélgica: Impuestos y em-
préstitos.—Argentina: El nuevo peso
de Perón.—Europa: El plan de pagos
inter-europeos. — Iberoamérica: Evo-
lución económica.—Italia: Se conce-
den créditos de libras esterlinas a los
importado.es italianos. — Técnica del
sistema tributario del Estado españcl
comparado con los sistemas extranje-
ros, por Antonio Saura Pacheco.—Le-
g-islación. — Depreciación o envileci-
miento de los valores en cartera, por
José López Nieves.—La opción por el
régimen de imposición mínima sobre
el capital, por César Albiñana.—El
crédito comercial y el capital de las
empresas, por Antonio Quintana Lu-
cas.—Comentarios a las disposiciones
sobre unificación ide procedimiento de
afiliación y cotización en los seguros
sociales, por César Alonso Ruiz.—
Cargas pasivas de las Corporaciones
locales, por Alberto Gallego y Burtn.
Banca y Bolsa. — Bibliografía. — Ju-
risprudencia.

Recaudación y Apremios

Madrid.

Octubre, 1949. Núm. 21.

¿Cuál es la situación del funcionario re-
caudador ?—Del procedimiento en la
función recaudatoria, por F. Martines-
Orozco.—La responsabilidad subsidia-
ria por débitos de contribución indus-
trial sobre espectáculos públicos, por
Francisco Arenas Guerra.—Los dere-
chos pasivos de los Recaudadores de
Contribuciones, por José López Nie-
ves.—Comentarios al Título VII del
Estatuto de Recaudación, por F. M.
O. — Posibilidades económico-fiscales

del actual régimen local, por Manuel
Segura.—Legislación. — Consultas. —
Jurisprudencia.—Noticiario.

Moneda y Crédito

Madrid.

Marzo, 1949. Núm. 28.

El efecto monetario, por Juan Sarda.—
La Banca española en 1848, por Ilde-
fonso Cuesta.—La regulación de la *a-
flación, por Emilio de Figueroa.—In-
formación. — Legislación. — Publica-
ciones.

REVISTAS DE TRABAJO
Y SOCIOLOGÍA

Revista de Trabajo

Madrid.

Julio-agosto, 1949 Núms. 7-8.

Síntesis de la doctrina de la seguridad
social, por José Mingarro.—El rendi-
miento del trabajo en América y en
Europa.—Hernia industrial y su con-
trol, por Luis H. Frechtling.—Infor-
maciones.—Jurisprudencia. — Biblio-
grafía.—Estadística.—Balances.

Septiembre, 1949. Núm.

El Decreto de 25 de enero de 1908, por
Antonio G. de la Gtanda.—Las juris-
dicciones del trabajo. Reorganización
y competencia, por R. Geysen.—Jubi-
laciones y seguros sociales, por Mario
L. Deveali.—Informaciones. — Juris-
prudencia. — Bibliografía. — Estadís-
ticas.—Balances.

REVISTAS DE ARQUITECTU-
RA Y URBANISMO

Cuadernos de Arquitectura

Barcelona.

Junio, 1949. Núm. 10.

La V Asamblea Nacional dé Arquitec-
tos.—Ciclo de Conferencias organiza-
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do por el Colegio de Arquitectos de
Cataluña y Baleares.—Notas sobre ar-
quitectura suiza, por William Dunk'el.
La Capilla de la Trinidad, panteón de
los Reyes de la Casa de Mallorca, por
Gabriel Alomar.—Crónica de Obras.—
Miscelánea informativa.

Reconstrucción
Madrid.

Agosto-septiembre, 1949. Núm. 94.

De pueblo en pueblo por la Comarcal
de Lérida, por el Marqués de Santa
María del Villar.—Zamora, la de la
gran herencia medieval, por Ángel
Dotor.—Viviendas para braceros y la-
bradores, por Luis García de la Rasi-
lla.—Detalles arquitectónicos.

Gran Madrid

Madrid.

1949. Núm. 7.

Proyecto parcial de Ordenación de Cara-
banchel Bajo.—Ordenanzas. — Orde-
nación de la Plaza de la Moncloa.—
El Convento del Espíritu Santo.—Co-
misión de Urbanismo de Madrid.—
Noticiario.

Boletín de Información
de la Dirección General
de Arquitectura
Madrid.

Septiembre, 1949. Núm. 12.

Plan Nacional de Ordenación de ciuda-
des artísticas.—Decreto de creación
de la Jefatura Nacional de Urbanis-
mo.—El vestíbulo del Palacio Imperial
en Roma.—La arquitectura orgánica
frente a sus críticos.—Estudio sobre
el incremento de la producción de ce-
mento artificial.—Bibliografía.—Noti-
cias.

Cortijos y Rascacielos

Madrid.

Julio-agosto, 1949. Núm. 54.

Viviendas económicas.—España, tierra
de castillos.—El mueble continuo.—

La exposición de artes decorativas de
Madrid, por Antonio Prast.—El arte
ibérico de Juan Avalos.—Proyecto de
casa económica, por Casto Fernández
Shaw.—^Casa. de vacaciones en una la-
dera, por Luis Vallet.—El color en la
decoración de interiores, por Jerónimo
Junquera.—Dos modelos de casas sue-
cas.—Chalets campestres en Califor-
nia.—La casa soleada en los Estados
Unidos.—La casa «Wates», solución
de vivienda bar«tta industrializada.—Es-
cuelas prefabricadas en Inglaterra.

Arte y Hogar

Madrid.

1949. Núm. 57.

Rincones americanos.—Estudio de Mú-
sica.—Cuartos de niños.—El palacio
de los Marqueses de Villa Real de
Purullena.—Secciones de estilos, por
Daniel Vázquez Díaz.—Chimeneas. •—
Los niños en la escultura de Cristino
Mallo.—Fábulas antiguas españolas.—
Consultorio.—Libros.

OTRAS REVISTAS

Arbor

Madrid.

Septiembre-octubre, 1949 Núms. 45-46-

La física en vísperas de mitad de siglo,
por Octavio Foz Gazulla.—Represen-
tación política y régimen estamenta-
rio, por Juan Beneyto.—Meditación en
torno al «ballet», por Miguel Cruz
Hernández.—Formas sociales del por-
venir, por George Uscatescu.—Univer-
sidad e Investigación, por Alvaro
d'Ors.—Información cultural del ex-
tranjero.—^Bibliografía.

Saitabi

Valencia.

Enero-junio, 1949. Núms. 31-52.

Existencialismo español, por Sabino
Alonso-Fueyo.—El horno romano de

966



Valí de Uxó y su cerámica, por José
Alcina.—Notas sobre la enumeración
descriptiva en Quevedo, por Ernesto
Veres.—Un informe de Ulloa sobre la
explotación del platino, por Manuel
Tejado Fernández.—Varia.—Ojeada a
las Revistas.—Crónica.

Estudios Geográficos

Madrid.

Agosto, 1949. Núm. 36.

La cuestión de las transcripciones geo-
gráficas, por / . Gavira.—La «Historia
del Alnrrante» y algunas cuestiones
de este historial, por Emiliano Jos.—
Jovellanos, geógrafo, por Justimano
García Prado.—La captura fluvial del
puerto de la Magdalena, por José
Luis Martín Galindo.—La Escuela de
Oxford, por José Tortajada..—Cróni-
ca.—Bibliografía.—Cartografía.

Otras publicaciones recibidas
en la Biblioteca

«Al-Andalus», núm. XIV, fase. 1.
a Anales de Economía», núms. 81-32.
«Archivo Español de Arqueologías, nú-

meros 14 y 75.
«Archivo Español de Arte», núms. S7

y 88.
«Arte y Hogar», núms. 50 a 56.
«Bibliotheca Hispana», núms. 3-4.
«B. de Divulgación de la Delegación

Nacional de Sindicatos», núm. 38.
«B. de Estadística», núms. 57 y 68.
«B. de Estadística e Información del

Excmo. Ayuntamiento de Burgos»,
número 329.

«B. de Información del Ministerio de
Justicia», núms. 102 a 106.

«B. de Justicia Municipal», núms. 167
a 171.

oB. de la Comunjdad de la Ciudad y
Tierra de Segovia», núm. 608.

«B. del Ayuntamiento de Madrid», nú-
meros 2.751 a 2.757.

«B. del Colegio Oficial de Directores de
Bandas de Música Civiles», núms. 08
a 70.

«B. mensual climatológico del Servicio
Meteorológico de la Zona», número
del mes de enero.

«B. mensual climatológico del Servicio
Meteorológico Nacional», números de
abril y mayo.

«B. municipal del Ayuntamiento de Co-
ria del Río», número del mes de oc-
tubre.

«B. Oficial de la Zona de Protectorado
Español en Manuécos», números 41
a 49.

tB. Oficial del Ministerio de Hacienda»,
números 5 a 7.

«B- Profesional e Industrial», núms 21
y 22.

aC. N. S.», números de octubre y no-
viembre.

«Campo», núm. 91.
«Caza y pesca», núm. 82.
aCriterio», núms. 49 a 51.
«Economía», núms. 500 a 502.
«Economía mundial», núms. 461 a 468.
«El Exportador Español», números 37

y 38.
«España económica y financiera», núme-

ros 2.670 a 2.677.
«Baceta municipal de Barcelona», núme-

ros 40 a 48.
«Guipúzcoa económica», núm. 83.
aHispania», núm. 35.
«Industria», núm. 84.
«Información comercial española», nú-

meros 194 y 195.
«Informes de la Construcción», núms. 12

a 14.
alnsula», núms. 45 a 47.
«Investigación», núms. 262 a 263.
«Policía», núm. 93.
«Policía municipal», núm. 23.
«Razón y Fe», núms. 622 y 623.
«Resumen estadístico del Ayuntamiento

de Madrid», núm. 102.
«Revista de Ideas Estéticas», núms. 26

y 27.
«Revista de Legislación de Abasteci-

mientos y Transportes», números 19
y 20.

«Revista de Obras Públicas», núm. 2.815.
«Revista Española de Pedagogía», núme-

ro 26.
«Revista Española de Seguridad Social»,

número 6.
«Revista General de Marina», número

del mes de septiembre.

967



ÍLXTUANJCRO:

REVISTAS DE ADMINISTRA-
CIÓN LOCAL

Boletín Municipal
Montevideo.

Julio, 1949. Núm. 481.

Modificaciones introducidas por el Pre-
supuesto municipal correspondiente al
ejercicio 1949.—Arquitectura. — Obras
municipales.—Secretaria. —• Hacienda.
Higiene.—Decretos. — Balance.—Avi-
sos.

Agosto, 1949 Núm. 482.

Arquitectura.—Obras municipales^ — Ha-
cienda. — Higiene.—Secretaría.—De-
cretos.—Balance.—Avisos.

Revista de Direito municipal

Bahía (Brasil).

Mayo-agosto, 1949. Núms. 21-22.

Postulados del municipalismo americano,
por Luis L. Boffi.—Excesiva división
municipal en algunos Estados, mensa-
je del Presidente de la República.—
Fundación de los Municipios, por
Adroaldo Mesquita.—El Gobierno Fe-
deral y los problemas municipales, por
Desiré Guaraní.—Jurisprudencia.—Le-
gislación.

Comité National de L'Organisa-
íion Francaise

Francia.

Octubre, 1949.

Los problemas de la responsabilidad,
por M. Roben Lecourt.—Alocución,
por M. Péhuet.—El aspecto jurídico
de la responsabilidad: Distribución de
la responsabilidad (art. 12 del Estatu-
to de los Funcionarios, oportunidad

de un decreto explicativo), por M. de
Lacoste-Lareymondie.—Plenitud de !a
responsabil.dad. Aspecto jurídico de la
delegación de la responsabilidad, pa.-
M. Hourticq.—Limitación de la res-
ponsabilidad. Responsabilidad habitual
y responsabilidad ocasional, por M.
Lauzon.—Interevenciones. — La jerar-
quía de las responsabilidades: Comu-
nicación, por M. Puget.—Estructura
de la Administración y responsabili-
dad de los funcionarios, por M. Ca-
therine.—El control, las sanciones, su
aplicación, por M. Gedon.—Evolución
de la responsabilidad en los Servicios
administrativos en función de la im-
portancia de los Servicios, por M.
Fontaine.—Encadenamiento de las res-
ponsabilidades, por M. Leo Hamon.—
La responsabilidad de los agentes del
Estado, por Mlle. Tallo en.—Alocución,
por M. Roben Lecour.—Intervencio-
nes.—La creación de la noción de la
responsabilidad: La noción de la res-
ponsabilidad en la formación de los
funcionarios, por M. de Fontenay.—
Desarrollo del sentido de la responsa-
bilidad én el curso de la carrera admi-
nistrativa, por M. Trouvé.—El funcio-
nario y el público, por M. Semini.—
Intervenciones. — Conclusiones de las
Jornadas, por M. Wurmser.—Informa-
ción.

L'Amminístrazione Lócale

Roma.

Septiembre, 1949. Núm. 9.

Los presupuestos procesales en el recur-
so ante la G. P. A. en sede jurisdic-
cional, por Arturo Lentini.—La vida
y el poder de los entes comunales de
consumo, por Bruno Pucci.—A propó-
sito de la revocabilidad de la licencia
de comercio, por Augusto Zuliani.—
Aprovechamiento de los fundos rústi-
cos, por Gabriele Grifone.—Problemas
dé la previsión de los empleados pú-
blicos (en favor de una urgente modi-
ficación en el orden de las pensiones
civiles), por Hecttore Rebaudi.—Res-
pecto de una reforma de la legisla-
ción anagráfica.—Providencias guber-
nativas.—Jurisprudencia.—La nueva le-
gislación.—Bibliografía. — Normas e
instrucciones.—Noticias varias.
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Octub.é, 1949. Núm. 10.

Los términos para la sistematización del
personal no de plantilla de los entes
locales, por Giovanni de Gemtaro.—
Debates sobre proyecto de reforma de
la Hacienda local, por Emilio Pugliesi,
Qiorgio Somli, Alberto Paolo Torri,
Pietro Bolognesi, Paolo Bonemi.—
Asistencia social, por Felice Mene-
gazzo.—Indemnizaciones de misión a
los Administradores de las Provincias
y de los Municipios, por Renato Me-
lani.—El d ama de la nueva residen-
cia, por Enzo Nuti.—La intervención
en el Senado del Senador Pasquini, a
favor de los funcionarios y de los Se-
cretarios de las Entidades locales. Re-
forma de la liquidación sobre gestión
directa de los servicios públicos por
parte de las entes locales y territoria-
les.—Los problemas y reforma admi-
nistrativa (convenio de estudio sobre
la Administración pública); la confe-
rencia internacional de la ciudad en
Ginebra. — Disposiciones gubernativis
(crónica ministerial).—Repertorio .de
la jurisprudencia.—La nueva legisla-
ción.—Normas e instrucciones.—Noti-
cias varias.—Bibliografía.

Rivista Amministrativa della
Repnbblica Italiana

Roma.

Septiembre, 1949. Núm. 9.

Acerca del proyecto de una Ley general
sobre Administración pública, por Ar-
naldo de Valles.—Planos de recons-
trucción y ocupación de urgencia, poc
Francesco Cuccia.—Bibliografía. — Ju-
risprudencia.—Vida y problemas de -a
Administración pública.

Rivista delle Provincie
Roma.

Agosto-septiembre, 1949. Núms. 8-9

Orientaciones en materia de finanzas
municipales y provinciales, por P. G.
Control sobre la Región, la Provincia
y el Municipio, por G. Solmi.—La

hospitalización de los tuberculosos,
por Francesco del Fabbro.—Jurispru-
dencia.—Noticiario.

Octubre 1949. Núm. 10

La Cámara y la ley sobre el ordenamien-
to regional, por P. G-—Las leyes pa-
ra la ejecución, de las obras públicas
por parte de los entes locales, por
Emanuele Finochiaro Aprile.—El pro-
blema de la asistencia a la infancia
ilegítima, por P. G.—Modificaciones
del artículo 300 riel T. U. 1. c. p. 3
marzo 1934, por Alberto Paolo.—Ju-
risprudencia.—Noticiario.

Nuova Rassegna
di Lcgislazíonc, Dottrína
e Giurisprudenza

Florencia.

16 agosto 1949. Núm. 16.

La responsabilidad civil de los adminis-
tradores y empleados de las entida-
des menores, por Alfredo Cioffi.—El
depósito de las multas, por Alce o Chie-
si.—Los actos privados en los contra-
tos municipales, por Achille Tummi-
nello.—Consideraciones para una re-
forma financiera local, por Arnoldo
Cinotti.—Familias numerosas : Exen-
ciones tributarias, por Alessandro Se-
ganfredo.—¡-Problemas del electorado.—
Secretarios y empleados.—Recensiones.
Actividad legislativa y parlamentaria.
Jurisprudencia.—Noticias varias.—Co-
rreo de la redacción.

Local Govennmen Service

Londres.

Diciembre, 1949. Vol. XXV, núm. 24.

1. ¿Es que se abandona la idea de pe-
tición de aumento de salarios, o es
que se vuelve al sentido común?.—2.
Lo que un yanqui opina de la aNal-
go».—3. Necrología, Archie Hutt.—4.
La vida comienza a los sesenta años.
5. Inauguración de una Exposición.—
6. Vacaciones anuales.—7. Notas so-
bre el gas, luz y transporte.—8. Re-
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unión del Consejo Unido Nacional.—
9.—Diario de la «Nalgo».—10. Notas
sobre educación.—11. Noticias de Es-

Municipal Review

Londres.

Noviembre, 1949. Vol. XX. Núm. 239.

1. Personal.—2. Exposición sobre edifi-
cación.^-3. Desorganización en la en-
señanza.—4. Insignia para la Alcalde-
taria en Cardiff.—7. La Escuela de
Gobierno local.—6. Propaganda sani-
taria en Cardiff.—7. La Escuela de
Artes y Oficios de Bamsley.—8. En
Doncaster se" prueba el sistema ame-
ricano de calefacción por distritos.—
9. Trofeo de la ciudad de Hereford.—
10. Exposición al aire libré en Willes-
den.—11. Mecanización de la edifica-
ción de viviendas.

Londres.

Diciembre, 1949. Vol. XX. Núm. 340.

1. Personal —2. Campaña pro alimentos
higiénicos.—3. Un año en la Escuela
de Policía de Ryton.—4. Jubileo de
Pudsey.—5. Indicador Autoflex para
el tráfico.—6. Revista de libros.—7.
Derechos del hombre.—8. El centena-
rio de Tynemouth.—9. Carta del Áfri-
ca del Sur.

National Municipal Review

Worcester, Mass. E. U. A.

Noviembre, 1949.
Vol. XXXVIII, núm. 10.

1. Tiranía constitucional (Editorial).—
2. Política municipal: No todas !as
grandes ciudades están gobernadas por
caciques, por Robert L. Morían.—3.
Selección de jueces en Missouri, por
Laurance M. Hyde.—4. Cuesta menos
tener jistema educativo mejor, por E.
Masanell Benton.—5. Las zonas metro-
politanas de California buscan la clase
de Autoridad local que mejor sirva u
la futura anexión, por John C. Bo~
llens.—6. El ejército escoge una ciu-

dad regida por gerencia, por H. M-
Olmsted.—7. Las mujere's del Conda-
do de St. Louis escogen la forma de
Gobierno por gerencia, por Elwyn A.
Mauck.—8. Noruega y Austria eligen
sus Parlamentos respectivos, por Geor-
ge H. Hallet y Wm. Redin WQO<Í-
ward.—9. La escasez obliga a econo1-
mía, por Wode Smith.—10. La Liga cíe
Seattle educa a la juventud, por Elsie
Parker.—11. Diversas oficinnas estu-
dian las Constituciones de algunos Es-
tados, por John E. Bebout.

i

Diciembre, 1949.
Vol. XXXVIII, núm. 11.

1. Caída de los caciques (Editorial).—
2. Tareas pa-a los ciudadanos, por
Charles Edison.—3. Función del tra-
bajo en los asuntos cívicos, por Jar.k
Rrall.—4. El Gobierno Federal y el
Estado deben dejar de usurpar pode-
res y deberes de los Gobiernos loca-
les, por ¡Villiam F. Devin.—5. Trece
ciudades más adoptan el sistema de
Gobierno por gerencia, por H. M.
Olmsted.—6. El Condado de Cuyaho
ga vota una Carta autónoma, por
Elwyn Manck.—7. La representación
proporcional en las elecciones de 1949,.
por George Hallet y William Wood-
wasd.—8. Los votantes aprueban va-
rias medidas económicas, por IVade S.
Smith.—9, Aumenta el número de or-
ganizaciones urbanistas, por Elsie Par-
ker.

The United States Municipal
News
Washington, D. C. E. U. A.

Noviembre, 1949. Vol. XVI, núm. 21.

1. Informe del Presidente de la Confe-
rencia de Alcaldes de los Estados Uni-
dos.—2. Tiranía legislativa.—3. Repre-
sentación equitativa en la Legislatu-
ra.—4. Anuncio de la Conferencia
anual de 1950.

Diciembre, 1949. Vol. XVI, núm. 23.

1. Conferencia anual de 1950.—2. Dis-
tinción que la Conferencia de Alcal-
des hacen al General George C. Mar-
shall.—3. Noticias de la capital fe-
deral.
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The Municipal Digcst of the
Americas

La Habana.

Abril-junio, 1949.

11. ¿Quiénes son urbanistas?, por E.
P. Knowles.—12. Arboles para las
abejas, por Richard St. Barbe Baker.
13. Revista de libros.

Núms. 4-6. The Architectural Review

ITI Reunión del Congreso Interamerica-
no de Municipios.—Revitalización de
los Municipios (Brasil).—La cuestión
del agua potable (Haití).—Reforma de
la Ley de Municipalidades (Perú).—
Construcción de viviendas baratas
(Portugal).—Asuntos de interés muni-
cipal.

REVISTAS DE ARQUITECTURA
Y URBANISMO

Boletín da Direccao Geral dos Ser-
vicos de Urbanizacao

Lisboa.

1947. Vol. II.

Subsidios.—Obras concluidas y en cur-
so.—Cuadros estadísticos.

Domus

Milán.
1949.

Un edificio en Milán.—Pintura y escul-
tuia moderna.—Muebles. — Libros.—
Noticias.

Town And Country Planning

Londres.
Diciembre, 1949. Vol. XVII, núm. 68.

1. El Comité Clenent Davies (edito-
rial).—2. Perspectivas urbanísticas del
Nordeste, por Anne Kelly.—3. El ur-
banismo en Londres.—4. Viaje por Ita-
lia, por F. J. Osbom.—5. La política
y administración del urbanismo, • por
W. A. Robson.—6. La reconstrucción
en Dockland, por Thomas E. Narth.
7. Comentario urbanístico.—8. Notas
de Jurisprudencia, por A. E. Telling.
9. Notas internacionales sobre urba-
nismo.—10. La dispersión y la defen-
sa, primera parte, por Tracy Angur.—

LTondres.

Noviembre, 1949.

Fábrica en Scunthorpe.—Hangar para
aviones. — Viviendas.—La iglesia *Je
San Pablo en Frankfurt.—Libros.

Journal of the Town Planning
Institute

Noviembre-diciembre, 1949.

Vol. XXXVI, núm. 3.

1.—Discurso del Presidente.—2. Comida
anual.—3. El coste del redesenvolvi-
miento.—4. Revistas.—5. Informe de
Escocia. — 6. Notas urbanistas.—7.
Edinburgo.

Aritekten

Finlandia.

Vol. VIII. 1 9 49. Núms. 6-7.

Proyectos de viviendas económicas en
distintos pueblos de Finlandia.—Li-
bros.—Noticias.

Architectural Forum

Nueva York.

Octubre, 1949

Número especial dedicado a escuelas.

The American City

Nueva York.

Noviembre, 1949.

Aeropuerto en Iowa.—Viviendas en el
Canadá.—Iluminación por fluorescen-
cia. — Parques. — Alcantarillado. —
Construcción de calles.—Tráfico.—No-
ticias.
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